JORNADA DE MOVILIZACIÓN CONTRA LA REPRESIÓN
MANIFIESTO

Hoy día 30 de septiembre, el día que Andrés Bódalo cumple 6 meses en prisión, estamos celebrando en toda Andalucía la JORNADA DE MOVILIZACIÓN CONTRA LA REPRESIÓN.
Hoy cumple 6 meses en prisión Andrés Bódalo, pero sobre miles de trabajadores y trabajadoras, de activistas sociales, de luchadores y luchadoras por un mundo mejor y más justo para todos, pesan futuros procesamientos, multas, limitación de derechos… Otros están en la cárcel y muchos más la ven cercana.. ¿Por qué?
La explicación es muy sencilla, desde el gobierno, desde el Estado Español, siguiendo los dictados de la Unión Europea y del Capital Internacional, llevan años aplicándonos medidas impopulares conducidas a hacer de los ricos más ricos y de los pobres más pobres. Para acallar las protestas ante estas medidas antisociales se valen de los medios de comunicación a su servicio, de partidos supuestamente “de izquierdas”, de órganos de gobierno locales, autonómicos, estatales, de sindicatos domesticados que viven de la sopa boba que les otorgan los poderosos, de asociaciones compradas por cuatro chavicos; pero cuando todo esto no es suficiente, los que nos gobiernan echan mano de nuevas leyes represivas que castigan la disidencia, el pensamiento y la protesta social.
Desde que el Estado es Estado se vale de estas leyes que limitan la capacidad de los ciudadanos para defenderse de sus abusos. Ahora, y desde hace unos años, el Gobierno del Partido Popular ha aprobado y sigue aprobando leyes orientadas en ese camino: la Ley Mordaza es un buen ejemplo de eso, pero son muchas más las que se aplican indiscriminadamente con el concurso de instancias judiciales ocupadas por jueces designados por aquellos mismos que aprueben estas leyes represivas. El resultado pretendido (y conseguido en parte) con esta forma de actuar es el de maniatar, tapar la boca, acallar y eliminar a las organizaciones y a los individuos que se muestran críticos y activos contra el expolio social que estamos padeciendo a diario; contra todos aquellos que luchan decididamente por unos servicios realmente públicos, por la libertad en nuestras vidas.
Alfon, los 27 sindicalistas de la CGT de Catalunya con su secretario general a la cabeza, Carlos y Carmen, los “tres de la bandera” ,  las chicas del “coño insumiso de Málaga y Sevilla, los Titiriteros, Andres Bódalo y el cerca de tres centenares de sindicalistas del SAT procesados y fritos a multas y un largo etcétera de compañeros y compañeras han sufrido, sufren y sufrirán la feroz represión de un sistema injusto que se basa su razón de ser en la explotación de seres humanos para el beneficio de unos pocos.
Desde las organizaciones y grupos que suscribimos este manifiesto nos negamos a aceptar este estado de cosas y manifestamos claramente nuestro compromiso de perseverar en la lucha por un mundo más justo y equitativo. Por eso  mismo, nos negamos a aceptar que las leyes antiobreras y represivas sigan aplicándose, incluso por aquellos que dicen querer abolirlas.
Por todo ello abogamos por una amnistía política, social y sindical que despenalice a todos aquellos que se han mostrado contrarios al status quo dominante. Exigimos la puesta en libertad inmediata de todos aquellos y aquellas represaliados por luchar por  nuestros derechos, y exigimos la retirada de toda la legislación que penaliza la lucha obrera y popular.
LIBERTAD PARA TODOS LOS DETENIDOS POR LUCHAR.
POR UNA AMNISTÍA, POLÍTICA, SINDICAL Y SOCIAL.
¡ANDRÉS BÓDALO LIBERTAD!
